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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 959/2024-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARIA DE ECOLOGÍA Y GESTION AMBIENTAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI (SEGAM)
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR.
San Luis Potosí, S.L.P., siete de octubre de dos mil veinticinco
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 959/2024-3 promovido por la persona moral denominada **********contra actos de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí; y

R E S U L T A N D O

I.- Por escrito recibido en este Tribunal con dos octubre de dos mil veinticuatro, compareció **********, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “**********señalando como autoridad demandada a la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí; por la nulidad de los siguientes actos: 
“La resolución contenida en el oficio número ********** emitida dentro del expediente **********, de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro.
II.- Por auto de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro, previo requerimiento, se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniera.
III.-Por proveído de fecha quince de enero de dos mil veinticinco, se  tuvo a la autoridad demandada, por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para manifestara lo que a su derecho correspondía;  se admitieron las pruebas.
IV.- Por auto de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la asistencia de la  autorizada de la parte actora; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias de autos; e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar: en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por la autoridad demandada; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9° fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y en el presente caso le resulta competencia para conocer del presente juicio, ya que se trata de una controversia de naturaleza fiscal suscitada entre un particular y una autoridad del Poder Ejecutivo de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La personalidad del representante legal de la persona moral actora, se tiene por acreditada conforme al segundo párrafo del numeral 219 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la copia certificada del Instrumento Notarial otorgado por la sociedad actora, protocolizado ante la fe del Notario Público número **********, con ejercicio en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., documental que obra en foja de la 22 a la 29 del expediente en que se actúa; asimismo, acreditó su interés jurídico, en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo en consulta, con la copia del acto impugnado, visible en fojas de 79 a la 98 de este sumario.

La personalidad de la autoridad demandada, quedo acreditada a través del nombramiento expedido a su favor que obra en fojas 499 del expediente en el que se actúa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Las documentales anteriormente referidas, adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

TERCERO.- La litis de la presente controversia, conforme lo señalado en el escrito inicial de demanda se hace consistir en la legalidad o ilegalidad  de la Resolución contenida en el oficio número ********** emitida dentro del expediente **********, de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, que resuelve el recurso de revocación  emitida por el Director de Normatividad de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental,  documental Pública que obra en fojas 79 a la 98 de este sumario.
Acto el cual fue exhibido por la parte accionante, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Documental que tiene valor  probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa, se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, conforme a lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa, se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, conforme a lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Octava Época, Registro: 221332, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia...”

En ese tenor, se advierte que la autoridad demandada, al producir su respectiva contestación que obra a fojas 438 a la 448 de este sumario,  no opuso excepciones y defensas, señalando que la autoridad que resolvió el acto fundo su competencia  y que se encuentra debidamente fundada y motivada. Al respecto, en torno a los argumentos planteados por la autoridad demandada; debe decirse que al no constituir propiamente causales de improcedencia o sobreseimiento, resultan inatendibles en este momento, pues se trata de cuestiones inherentes al fondo de la Litis, que son materia u objeto del presente juicio y deben analizarse al estudiar los conceptos de impugnación de la parte actora.
Sirve de apoyo por analogía, la Tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de fondo de la controversia.

QUINTO.- La parte actora hizo valer como conceptos de impugnación,   los  que se  advierten en su escrito inicial de demanda en fojas 5 a la 16 de este sumario,  argumentos que se tienen por reproducidos para que surtan los efectos legales que correspondan.
Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia  de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- Esta Sala Unitaria estima necesario precisar, que a efecto de respetar el principio de completitud en la impartición de justicia, propio de la garantía consagrada en el artículo 17 Constitucional, en el que se establece que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales; aunado a que, al emitir la sentencia, es obligación de este Tribunal examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por aquéllos que permitan declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del procedimiento; por lo que, el estudio de los conceptos de impugnación de la actora en su escrito de demanda, se estudiarán tomando en consideración para estudio preferente aquéllos que le otorguen mayor beneficio.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia visible en Novena Época, Registro: 179367, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5, que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.”

Apoya lo antes dicho la Tesis Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, Registro 2011406, Décima Época,  Publicación: viernes 08 de abril de 2016, que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.- El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso...”

Precisado lo anterior, se procede al estudio y resolución de fondo  del Segundo, Tercero y Cuarto de los conceptos de impugnación que hace valer la actora en su escrito de inicial de demanda, los que se analizan en forma conjunta por estar vinculados entre sí en cuanto a las violaciones que aluden, los cuales se examina en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento.
Señalándose que el concepto de impugnación se analizará a la luz del Principio de Litis Abierta, atentos a lo dispuesto por el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado; en cuyo caso, con relación a dicho principio e interpretación, en el juicio contencioso administrativo local, debe entenderse que la parte actora puede formular conceptos de impugnación en contra de la Resolución del Recurso de Revisión y de los actos recurridos contra la sentencia que origen y materia del recurso de revisión, aunque parezcan novedosos; habida cuenta que, el principio de litis abierta es una institución que permite la libre expresión de argumentos en el juicio contencioso administrativo, inclusive de los no planteados en el recurso administrativo, lo que implica, además, que pueda señalarse como acto impugnado, simultáneamente a la resolución recaída al recurso, la recurrida en sede administrativa. Y además, lo expuesto en los conceptos de impugnación, debe concatenarse con lo expresado en cualquier apartado de su escrito de demanda, con el objeto de realizar su estudio integral y ubicar la causa de pedir, numeral que a la letra refiere: 

“Artículo 217. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en este Código. 

“A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.

“Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo, se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

“Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.”

[Énfasis añadido]

Conceptos de impugnación que en la parte que interesa refieren:

 “SEGUNDO.- Este concepto lo hago consistir en lo manifestado por la autoridad demanda (sic) en el considerando SEXTO de la resolución que se solicita, que a la letra dice: (…).”
“ La autoridad demandada después de transcribir el AGRAVIO PRIMERO que hizo valer mi representada en el recurso de revisión, señala que procede al estudio y determinación del mismo resultando este INFUNDADO POR INOPERANTE, atendiendo las siguientes consideraciones: (…).”

“…De lo anterior se desprende que lo único que hizo el Director de Normatividad, (…), fue transcribir los artículos en los que el Lic. (…), en su carácter de Director de Gestión Ambiental de la SEGAM pretendió fundar la resolución que se combatió mediante recurso de revisión, para justificar su debida fundamentación, cuando no únicamente se trata de señalar diversos artículos que considera que mi representada violo, sino que debe motivar los mismos de acuerdo a los procedimientos que ha venido realizando mi representada en cumplimiento a las leyes de la materia que le son aplicables; pues mi poderdante ha dado cabal cumplimiento a los requerimientos  que esta autoridad le ha emitido tan es así que se probó que se han compartido correos electrónicos en seguimiento  de los mismos,  se han compartido ligas de pago que mi representada ha realizado, así como avisos de distintos trámites, y ahora resulta que después de 2 años en que se le requirió información adicional a mi representada y que esta cumplió en entregar dentro del término legal concedido mediante el correo electrónico que la misma autoridad proporciono y en que  se han venido entregando documentación requerida, resolvió que no cumplió, resultando incongruente esta resolución de acuerdo a los procedimientos que se han venido atendiendo…las ligas mediante el correo ********** como se señala en el hecho 6 del presente escrito y de acuerdo a las pruebas aportadas que no fueron valoradas  por esta autoridad, pues únicamente las relaciona y señala que no son suficientes para demostrar que se cumplió con lo requerido, cuando esto no fue así…”
“…TERCERO.- Este concepto de impugnación lo hago consistir  en que la autoridad demandada no abordo todo lo manifestado por mi representada en el agravio primero del recurso de revisión como esta obligada a hacer, por lo que mediante esta vía lo hago valer y se transcribe a continuación: (…).”
“CUARTO.- Otro concepto de impugnación lo hago consistir en que la autoridad demandada no abordo el segundo agravio (…), 
“…Cuando esto no tiene nada que ver (…). Por lo que es incongruente que se haya  resuelto dejar sin efectos el permiso de Operación de Fuentes Fijas de jurisdicción local otorgado por esta autoridad el 09 de abril del 2008 mediante oficio ********** así como la actualización del permiso de operación de fuentes fijas otorgados en el oficio **********, por un supuesto incumplimiento de contestación a un acuerdo de prevención que se hizo a mi representada en la solicitud de actualización del 2022 y los refrendos 2019, 2020, 2021 y 2022, cuando estos  son trámites realizados posteriores al permiso de Operación otorgado y su debida actualización, porque mi representada cumplió con todos los requisitos legales, dándole ahora efecto retroactivo, lo que es improcedente e ilegal, ya que con este permiso y su debida actualización ha venido operando mi representada durante todos estos años y al dejarlos sin efectos transgrede sus garantías constitucionales (…).”
Del estudio de los conceptos de impugnación citados, se determina que resultan fundados y suficientes, para determinar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado.

Para evidenciar los motivos por los que se formula esa determinación, es preciso relatar que se desprende que la materia de esta controversia deriva de un asunto de materia ambiental sobre Actualización del Permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local; entendiéndose por  Fuente Fija: Toda instalación establecida en un lugar determinado, en forma permanente, que tenga como finalidad desarrollar operaciones o procesos de tipo industrial, comercial, así como de servicios y actividades que generen o puedan generar, con motivo de su funcionamiento, emisiones contaminantes a la atmósfera; regulado por los artículos 73 fracción V, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83  BIS de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí y los numerales 1°, 2°, 3° fracción  VIII, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en Materia de Prevención y Control de la  Contaminación Atmosférica.
Cuyos antecedes por su trascendencia destacan los que a continuación se detallan:
1.-Resolución de fecha **********contenida en el oficio**********emitida por el Director  de  Normatividad de la Secretaría de  Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, dentro del expediente **********  la cual obra en fojas 136 a la 149 de este sumario; y en la que  resuelve sobre el Permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Estatal que le fue otorgada a la hoy actora con fecha 09 de abril de 2008, mediante el oficio **********en el expediente de fuentes fijas  **********  en atención a las solicitudes a la secretaría en fechas 11 de octubre de 2022 y 06 de septiembre  de 2022, contenidos en los oficios **********, en los que la autoridad demandada en el punto III del apartado de “RESULTANDO” señala que requirió a la hoy promovente diversa información, apercibiéndola en caso de no presentarla en el plazo señalado, y afirmando en dicha resolución en el punto 4. De “RESULTANDOS”, que con fecha 15 de noviembre de 2022, presenta escritos los cuales fueron decepcionados en oficialía de partes de esa Secretaría con los números de folio **********, en los que manifiesta estar dando aviso de inicio de operaciones del ciclo de  zafra 2022-2023, y el inicio de presión de equipos generadores.
Asimismo señala en el apartado de “CONSIDERANDOS”, en el  punto III;  lo siguiente: 

“…Que el artículo 173 fracción II y IV así como 194 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Lis Potosí, señalan: El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno derecho, por las siguientes causas: II. La falta de realización de la condición o término suspensivo dentro del plazo señalado para tal efecto;…”

“…Por lo que el termino de 20 días hábiles para dar contestación a los requerimientos **********.********** feneció el 03 de enero de 2023, sin que la promovente haya solventado los requerimientos de información, señalados en el resultando 3 de la presente resolución…”
Y señalando en el apartado de “RESUELVE”, lo siguiente: 
“…PRIMERO.- Tener por recibidas las cedulas de operación correspondientes a la actividad Enero-Diciembre 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 siempre y cuando la información se encuentre completa y correcta para efectos de inventario y la documentación recibida por esta secretaría y referida en los resultados.”
“…SEGUNDO.- Tener por DESECHADO LOS TRAMITES DE REFRENDOS 2019 AL 2024 COMO LA ACTUALIZACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE FUENTES FIJAS, dejando sin efectos el permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local otorgado el el(sic) 09 de abril del 2008 en el oficio ********** así como la actualización de fecha 29 de noviembre de 2018 en el oficio ********** por las razones expuestas en los considerandos II y III de la presente resolución.(…).”
2.- Escrito de interposición del Recurso de Revisión de  fecha  dieciséis de julio de  dos mil veinticuatro, en contra de la resolución contenida en el oficio numero **********.

3.- Resolución de fecha 15 de agosto de 2024, contenido en el oficio ********** dentro del expediente Número. **********, el Director de Normatividad de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Estado, resolvió el  Recurso de Revisión interpuesto, según consta en fojas 79 a la 98 de este sumario; en la cual determino en forma medular lo siguiente: 
“SEGUNDO.- Por los motivos expuestos en el CONSIDERANDO SEXTO de la presente resolución y con fundamento en lo dispuesto en el arábigo 142 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, vigente CONFIRMA la resolución emitida por la Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental con el oficio No. ********** de fecha 11 de junio de 2022, signado por el (…), en su carácter de Director de Gestión Ambiental de esta Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental , a  través de la cual resolvió tener por desechados los tramites de refrendos 2019 al 2024, así como la actualización del permiso de operación de fuentes fijas,  dejando sin efectos el permiso de operación de fuentes fijas de jurisdicción local otorgado el 09 de abril de 2008 en el oficio **********  así como su actualización de fecha 29 de noviembre de 2028 contenida en el oficio **********; y en el que además determino tener por concluido el acto administrativo que dio origen al permiso de operación de fuentes fijas la persona moral denominada (…).” 
Las documentales anteriormente referidas, adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

4.- Con fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, la parte actora presento demanda de nulidad en contra de la Resolución contenida en el oficio número ********** emitida dentro del expediente **********, de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, que resuelve el recurso de revocación  emitida por el Director de Normatividad de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental,  documental Pública que obra en fojas 79 a la 98 de este sumario, que es materia de la resolución que se analiza.
Bajo ese contexto, se advierte del examen practicado al texto integral de la Resolución dictada en el Recurso de Revisión contenida en el oficio número ********** de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, que CONFIRMA la resolución emitida por la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental con el oficio No. ********** de fecha 11 de junio de 2022, signado por el Director de Gestión Ambiental de esta Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental , a  través de la cual resolvió tener por desechados los tramites de refrendos 2019 al 2024, así como la actualización del permiso de operación de fuentes fijas,  dejando sin efectos el permiso de operación de fuentes fijas de jurisdicción local otorgado el 09 de abril de 2008 en el oficio **********  así como su actualización de fecha 29 de noviembre de 2028 contenida en el oficio **********; y en el que además determino tener por concluido el acto administrativo que dio origen al permiso de operación de fuentes fijas a la hoy actora, que constituye el acto reclamado.
Argumentos que son violatorios de los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal; y con las formalidades de fundamentación y motivación que se establecen en los numerales 164 fracciones V y VI y 165 fracciones II y III del Código Procesal Administrativo numerales que a continuación se transcriben: 

Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí

“Artículo 164. Son elementos del acto administrativo:

“…V.  Estar fundado y motivado;

VI. Ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto y su emisión, y

“Artículo 165. Son requisitos del acto administrativo:

“…II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;

“…III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas…”
E incumple con las formalidades establecidas en los artículos 1°, 2°, 3° fracción  VIII, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21,  del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en Materia de Prevención y Control de la  Contaminación Atmosférica.
Artículo  11. Para obtener el Permiso de Operación a que se refiere el artículo anterior, los propietarios o responsables de las fuentes fijas, deberán presentar a la Secretaría, solicitud en el formato que éste determine y en donde requisite y acredite con documento idóneo la siguiente información: 

I. Datos Generales del Solicitante;

II. Personalidad jurídica con la que promueve;

III. Vínculo legal del promovente con el inmueble en donde funciona o pretende funcionar;

IV. Licencia de Uso de Suelo expedida por la autoridad municipal correspondiente;

V. Registro Federal de Contribuyentes;

VI. Plan de ubicación y croquis de localización de la fuente fija, indicando colindancias;

VII. Diagrama de Flujo y descripción detallada de sus procesos, indicando los puntos de emisión de contaminantes a la atmósfera;

VIII. Relación de materiales, materias primas y combustibles que se usen en los procesos, así como la forma de almacenamiento de los mismos;

IX. Relación de maquinaria y equipo, indicando por lo menos para cada uno: nombre, especificaciones técnicas, y eficiencia de operación;

X. Relación de productos, subproductos y residuos que vayan a generarse y su forma de almacenamiento;

XI. Equipos o sistemas de control de la contaminación a la atmósfera que vayan a utilizarse, indicando especificaciones técnicas, bases de diseño, eficiencia de operación y memorias de cálculo, 
y XII. Programa interno de contingencias, que incluya las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando se presenten emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas y líquidas extraordinarias no controladas o cualquier contingencia al interior, que pudiera originar un aumento en la emisión de contaminantes a la atmósfera.
ARTÍCULO 12. En el supuesto de que la información y documentación proporcionada no cumpla con lo establecido en el artículo anterior, la Secretaría, dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud, podrá requerir la información y documentación que aclare, complemente y precise los requerimientos exigidos, concediendo al promovente un término de veinte días hábiles para su presentación. De no hacerse en este término o de no cumplir en su totalidad con el requerimiento de la Secretaría, la solicitud se desechará y se tendrá por no interpuesta. 

ARTÍCULO 13. La Secretaría otorgará o negará el Permiso de Operación correspondiente, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. En caso de que la Secretaría requiera de información adicional, dicho plazo comenzará a correr a partir de que el promovente presente la información requerida. 

ARTÍCULO 14. La Secretaría podrá, mediante visitas técnicas al establecimiento industrial de que se trate, verificar en cualquier momento la veracidad de la información que presenten los propietarios o representantes legales de las fuentes fijas de jurisdicción estatal.
ARTÍCULO 15. La Secretaría, al otorgar el Permiso de Operación podrá determinar las condiciones que permitan la adecuada prevención y control de la contaminación atmosférica, y en las que de forma mínima se establecerá:
I.La periodicidad y la forma con que deberá remitirse a la Secretaría su inventario de emisiones, a través de la Cédula de Operación Anual;
II. La periodicidad con que deberá llevar a cabo la medición y monitoreo de sus emisiones, y con la que deberá reportarlo a través de sus estudios de emisiones;
III. Los niveles máximos de emisión específicos a que deberá sujetarse la fuente autorizada, cuando por sus características especiales de construcción o por las particularidades en sus procesos, no puedan encuadrarse dentro de las Normas Oficiales Mexicanas;
IV. Las medidas y acciones que deberán llevarse a cabo en el caso de declararse por las autoridades competentes y de acuerdo con los programas que al efecto se expidan, contingencias ambientales en cualquiera de sus fases, y
V. Los equipos, requisitos, términos y aquellas obras o condiciones que la Secretaría determine, para prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera.
La Secretaría podrá reconsiderar y exentar a los particulares la evaluación de las emisiones en los casos en que se use gas natural y/o cuando los valores encontrados sean poco significativos en relación con los niveles máximos permisibles de la normatividad aplicable.
ARTÍCULO 16. El Permiso de Operación tendrá vigencia de un año calendario, independientemente de la fecha que se expida, subsistiendo sus efectos y condiciones durante el término en que se tramite su refrendo. Al término de la vigencia, el propietario o responsable de la fuente fija podrá solicitar su refrendo.
ARTÍCULO 17. Para obtener el refrendo del Permiso de Operación, el propietario deberá presentar por escrito en el formato que determine la Secretaría, la solicitud debidamente requisitada, dentro del primer mes del año calendario en el que pretenda refrendarse, ajustando la Cédula de Operación Anual.
La Secretaría otorgará el refrendo cuando: I. El responsable de la fuente fija esté dando cumplimiento a las obligaciones y condiciones establecidas en el Permiso de Operación;
II. Los equipos de procesos productivos o actividades que se desarrollan y los equipos de control de emisiones contaminantes a la atmósfera tengan el mantenimiento adecuado;
III. El responsable de la fuente fija proporcione a la Secretaría la información y documentación que le requiera; y
IV. El responsable de la fuente fija acredite el cumplimiento de las disposiciones impuestas por la autoridad competente con motivo de un procedimiento de regularización de operación, en su caso.
ARTÍCULO 18. Cualquier cambio en los procesos de producción, combustibles empleados o actividades que se desarrollen en los establecimientos con Permiso de Operación o en la naturaleza o cantidad de emisiones contaminantes, deberá informarse a la Secretaría a fin de generar su actualización.
ARTÍCULO 19. La Secretaría podrá modificar en cualquier momento los niveles máximos de emisión que se hubiesen fijado en el Permiso de Operación, cuando: 

I. El lugar donde se encuentre la fuente sea declarada zona crítica o se vea afectada por contingencia ambiental, y 

II. Existan modificaciones en los procesos de producción empleados en la fuente.
ARTÍCULO 20. La Secretaría podrá revocar el Permiso de Operación y cancelar la inscripción en el Registro, cuando tenga por acreditado el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la normatividad o condicionantes determinadas en el mismo Permiso, de conformidad con los datos que al efecto arroje el procedimiento administrativo correspondiente.
ARTÍCULO 21. Las emisiones de contaminantes atmosféricos que se generen por las fuentes fijas de jurisdicción estatal, deberán canalizarse a través de ductos o chimeneas de descargas.
Cuando por razones de índole técnica no pueda cumplirse con lo dispuesto por este artículo, el responsable de la fuente emisora contaminante a la atmósfera deberá presentar a la Secretaría la justificación técnica de tal situación, incluyendo el reporte original de emisión de contaminantes a la atmósfera para que ésta determine lo conducente.”
Es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares, para lo cual deben en su defecto en caso de ser necesario establecer la fundamentación y motivación que garantice el respeto a los principios de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido procedimiento, contemplados en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de establecer la causa legal del procedimiento y en el caso que nos ocupa del desechamiento del trámite de la parte actora  impugnado.
En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus actos y/o resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16, constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; ello implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, en congruencia con la conducta infractora, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43., que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado…”

Y la Tesis de Jurisprudencia. Época: Novena Época, Registro: 173565, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 2007, Materia(s): Común, Tesis: I.6o.C. J/52, Página: 2127. “que refiere: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste.”

Bajo ese tenor, atendiendo a que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares, se advierte del examen practicado al texto del acto impugnado, que contraviene los principios fundamentales, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales sustentan las garantías y los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica; en razón de que la autoridad demandada al emitirlo, omite fundar y motivar correctamente la confirmación de la resolución emitida por la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental con el oficio No. ********** de fecha 11 de junio de 2022, el desechamiento de los tramites de refrendos 2019 al 2024, y la actualización del permiso de operación de fuentes fijas; así como la determinación de dejar sin efectos el permiso de operación de fuentes fijas de jurisdicción local otorgado el 09 de abril de 2008 en el oficio **********, y su actualización de fecha 29 de noviembre de 2028 contenida en el oficio **********
Siendo que lo sustenta en una forma general al señalar que son infundados  por inoperantes  los agravios expresados en el recurso, en base a que si bien el hoy actor anexo evidencia en la que consta el envió señalado correo electrónico de la respuesta a los requerimientos contenidos en los oficios **********, es inconcuso que no era el medio oficial por el cual debió presentar dicha información; y que por esa circunstancia el Director de Gestión Ambiental, no estaba obligado a entrar al estudio de las documentales enviadas a esa Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental por un medio no autorizado para ello, que no alcanza a probar su pretensión de demostrar que cumplió con los requerimientos en relación con las solicitudes de los refrendos y actualización ingresadas en el 2019, 2020, 2021 y 2022.
Pues resulta insuficiente lo que afirma en los Considerandos “SEXTO” y “SEPTIMO” de la resolución que se analiza, ya que omitió analizar de manera minuciosa y real los agravios expresados por el hoy actor en concordancia con la normatividad que les es aplicable siendo en el caso que nos ocupa lo relativo a los refrendos de Fuente Fija y con las probanzas apartadas por la empresa moral reclamante, agravios que cita en el “RESULTANDO” III de su resolución, visible en fojas 80 y 81 de este sumario, consistentes en la parte que interesa y que también se duele en este juicio la parte actora; 
“…sin el debido fundamento no solo desecho los tramites de refrendos 2019 al 2022 y su actualización de los cuales requirió información que se ingresó dentro del término concedido vía correo electrónico proporcionado por esa Secretaría y no los considero, sino que desecho los tramites de refrendo 2023 y 2024 sin haber entrado al estudio de los mismos y mucho menos pronunciado en los considerandos II y III en el que fundo su resolución, porque de estos no hubo ningún requerimiento, pero además dejo sin efectos el permiso de operación de fuentes fijas de jurisdicción local otorgado el 09 de abril de 2008 en el oficio (…).”
Agravios que no fueron analizados debidamente por la demandada  y que son la motivación y fundamento del acto, situación que genera que exista la ausencia total de fundamentación y motivación del acto reclamado que emite, y adolezca de una congruencia externa, en tanto que no se resolvió la litis que se originó el recurso de revisión primigenio interpuesto por el actor, es decir, el de fecha 16 de julio de 2024, en contra de la resolución contenida en el oficio numero **********visible en fojas 136 a la 149 de este sumario; la  cual  puede ser analizado a la luz del Principio de Litis Abierta, atentos a lo dispuesto por el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

De la que se desprende que la autoridad demandada  es omisa en  fundar y motivar correctamente su resolución en la que determina en el resolutivo  segundo,  que tiene por DESECHADO LOS TRAMITES DE REFRENDOS 2019 AL 2024 COMO LA ACTUALIZACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE FUENTES FIJAS, dejando sin efectos el permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local otorgado el 09 de abril del 2008 en el oficio ********** así como la actualización de fecha 29 de noviembre de 2018 en el oficio ********** por las razones expuestas en los considerandos II y III de la presente resolución.
Siendo que lo sustenta en una forma general, ya que si bien refiere que son por las razones expuestas en los considerando II y III de esa resolución, se aprecia del texto de esos considerandos, que no especifican de forma real y minuciosa el porqué de su razonamiento, para lo cual deben de abarcar un análisis de la normatividad que le es aplicable tratándose de Fuentes Fijas y su permiso para operar, y los términos de los refrendos del permiso, lo cual no ocurrió, ya que resulta insuficiente lo que afirma en el “CONSIDERANDO”, en el  punto III, que se cita: 

“…Que el artículo 173 fracción II y IV así como 194 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Lis Potosí, señalan: El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno derecho, por las siguientes causas: II. La falta de realización de la condición o término suspensivo dentro del plazo señalado para tal efecto. Por lo que el termino de 20 días hábiles para dar contestación a los requerimientos de información realizados mediante oficios ********** feneció el 03 de enero de 2023, sin que la promovente haya solventado los requerimientos de información, señalados en el resultando 3 de la presente resolución…”

Pues no precisa la razón de orden lógico jurídico de la determinación en que se basó para sustentar que la promovente no solvento los requerimiento de información  realizados mediante oficios **********, y que feneció el 03 de enero de 2023, ya que no hizo una valoración de las probanzas que le fueron ofrecidas y descritas en ese expediente número **********, y de las ligas mediante el correo **********; donde la sociedad actora refiere cumplió con sus requerimiento, en razón de la pandemia existente por la pandemia del COVID, en el año 2019 y 2021, 2022, que fue decretada, por lo que debió pronunciarse de las probanzas existentes y ofrecidas en dicho expediente para llegar a la determinación dictada en la resolución contenida en el oficio número **********en perjuicio de la parte actora, ya que solo hizo una transcripción de los escritos que fueron  decepcionados en oficialía de partes de esa Secretaría con los números de folio **********, sin ser valoradas jurídicamente.

 Situación que genera que exista una indebida fundamentación y motivación del acto reclamado y adolezca de una congruencia externa, en tanto que no se resolvió la litis que se originó el recurso de revisión interpuesto por el actor, en razón de que no atendió la falta de valoración de las pruebas, y genero la falta de fundamentación y motivación del desechamiento de los tramites de refrendos 2019 al 2024 como la actualización del permiso de operación de fuentes fijas, que dejo sin efectos el permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local otorgado el el(sic) 09 de abril del 2008 en el oficio ********** así como la actualización de fecha 29 de noviembre de 2018; sino que se excedió al poner hechos novedosos que no fueron parte de la resolución que resolvía en el recurso de revisión, al señalar que el Director de gestión Ambiental, no estaba obligado a entrar al estudio de las documentales enviadas a esa Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental por un medio no autorizado para ello como lo fue a través del correo electrónico el correo **********  según consta en el Considerando “Sexto” del resolución que resuelve el recurso de Revisión interpuesto por el hoy actor.

Circunstancias que resultan violatorios de los derechos humanos de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14, 16 y 17  Constitucionales y con las formalidades de fundamentación y motivación que se establecen en los numerales 164 fracciones V y VI y 165 fracciones II y III del Código Procesal Administrativo.

A virtud de que se advierte del texto de las resoluciones que son materia de esta controversia, dictadas dentro del expediente número **********  y **********, las cuales son las siguientes: 1.- la resolución de origen de fecha **********contenida en el oficio**********emitida por el Director  de  Normatividad de la Secretaría de  Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, dentro del expediente **********  la cual obra en fojas 136 a la 149 de este sumario; 2.- La resolución que resuelve el Recurso de Revisión de  fecha  dieciséis de julio de  dos mil veinticuatro, en contra de la resolución contenida en el oficio numero **********; visible en fojas 79 a la 97 de este juicio;  que todas en su orden de dictado fueron omisas en atender la debida fundamentación y motivación de sus determinaciones, pues no valoraron en ninguna de ellas las constancias que le fueron presentadas por la hoy actora para los tramites de sus refrendos; lo cual resulta necesario para  poder resolver fundado y motivado el trámite de Actualización del Permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local.
A mayor abundamiento, se aprecia que la autoridad demandada no atendió la exigencia de fundamentación y motivación concatenada con los diversos principios de exhaustividad y congruencia la resolución que emitió, al no atender de manera congruente y exhaustiva la materia de ese procedimiento, acorde a la información presentado por la promovente y a su análisis exhaustivo de las pruebas ofrecidas por la parte actora en cada unos de los expedientes tramitados para su resolución, que fueron el sustento de su solicitud del trámite de Actualización del Permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local.
Lo que conlleva una incongruencia externa por deficiencia en el estudio del punto litigioso que resuelve,  que genera que la resolución de origen y la que se impugna fue dictada sin la debida fundamentación y motivación para lo cual la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de la Litis del procedimiento de que se trata, lo cual no ocurrió, y dejan en estado de indefensión a la hoy actora, según se razono en párrafos anteriores. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43., que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado…”

Y la Tesis de Jurisprudencia. Época: Novena Época, Registro: 173565, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 2007, Materia(s): Común, Tesis: I.6o.C. J/52, Página: 2127. “que refiere: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste.”

No pasa inadvertido para esta Sala, que al respecto la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda expone que el acto impugnado fue dictado de forma fundada y motivada; sin embargo dichas argumentaciones debieron formar parte de la fundamentación y motivación que sustenta la resolución en análisis, lo cual no ocurrió.

En esta tesitura, se puede sostener de la contestación de la demanda, que la autoridad pretende con sus afirmaciones subsanar las omisiones detectadas en el acto controvertido, lo que no puede tenerse por satisfecho, en razón de que no resulta válido que se señalen fundamentos y motivos, en un documento distinto al acto impugnado.
Al efecto sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia, Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168, que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

Además de que, la autoridad demandada, no puede invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado al contestar la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, razón por la cual, los argumentos que plantea la demandada en su contestación, deben desestimarse por pretender mejorar el acto de autoridad en la Litis contenciosa. 

Refuerza el anterior criterio, por analogía, la jurisprudencia VII.1o.A. J/42 (9a.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, visible en la página 1724, que se inserta a continuación: 

 “SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la Litis contenciosa.”

Conforme a lo anterior, debe sostenerse que resultan ilegales las siguientes resoluciones: 1.- la resolución de origen  de fecha **********contenida en el oficio**********emitida por el Director  de  Normatividad de la Secretaría de  Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, dentro del expediente **********  la cual obra en fojas 136 a la 149 de este sumario; 2.- La resolución que resuelve el Recurso de Revisión de  fecha  dieciséis de julio de  dos mil veinticuatro, en contra de la resolución contenida en el oficio numero **********; visible en fojas 79 a la 97 de este juicio;  emitida por el Director de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, ya que  incumplen con la garantía de fundamentación y motivación consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a los numerales 73 fracción V, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83  BIS de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí y los numerales 1°, 2°, 3° fracción  VIII, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en Materia de Prevención y Control de la  Contaminación Atmosférica,  y con los numerales 164 fracciones V y VI y 165 fracciones II y III del Código Procesal Administrativo del estado de San Luis Potosí, antes transcritos.
Así las cosas, en la especie se actualizaron las causales de ilegalidad previstas en el artículo 250 fracciones I y II y penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables.

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, consistentes en: 1.- Resolución de fecha **********contenida en el oficio**********emitida por el Director  de  Normatividad de la Secretaría de  Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, dentro del expediente **********  la cual obra en fojas 136 a la 149 de este sumario; 2.- La resolución que resuelve el Recurso de Revisión de  fecha  dieciséis de julio de  dos mil veinticuatro, en contra de la resolución contenida en el oficio numero **********; visible en fojas 79 a la 97 de este juicio;  emitida por el Director de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí; y por consecuencia, la NULIDAD  de la misma, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. 
Resultando innecesario el estudio de los restantes argumentos contenidos en el único concepto de impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia, Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo.”

En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a la autoridad demandada que emita una nueva resolución fundada y motivada en el recurso de revisión en la cual declare indebidamente fundada y motivada la resolución de fecha **********contenida en el oficio**********emitida por el Director  de  Normatividad de la Secretaría de  Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, dentro del expediente **********  la cual obra en fojas 136 a la 149 de este sumario; y en su lugar analice cada una de las probanzas ofrecidas por la actora en dichos expedientes atendiendo de forma real las medidas tomadas durante el término que duro la pandemia COVID, para los procedimientos seguidos en la Secretaría de  Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, debiendo señalarlas específicamente y por ende atender las probanzas ofrecidas en los medios electrónicos existentes para ello y también el correo electrónico el correo ********** analice de fundada y motivada de  forma pormenorizada la solicitud del trámite de  Actualización del Permiso de Operación de Fuentes Fijas de Jurisdicción Local, atendiendo cada una de la información que aporto la parte actora en dichos expedientes.  
Sirve de apoyo por analogía la tesis de Jurisprudencia de la Novena Época, con número de Registro: 188431,  Instancia: Segunda Sala,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XIV, Noviembre de 2001, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 52/2001, que dice: 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto  impugnado y, por consecuencia, la NULIDAD  de las mismas, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el  Considerando Sexto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- 

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.
